
 

 

 

5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 18, levantada con motivo de la reunión 
celebrada el 14 de septiembre de 2022. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 

IV. Exposición de la propuesta metodológica para la consulta a niñas, niños y adolescentes elaborada 
por la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y, en su caso, acuerdos. 

 

V. Acuerdos sobre la metodología para atender la agenda común en materia de la Ley para la 
Búsqueda de Personas Desaparecidas, respecto de la cual se acordó el seguimiento por parte de 
esta Comisión. 

 

VI. Acuerdos sobre la propuesta de punto de acuerdo signada por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que se exhorta a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato a efecto de que lleve a cabo 
las acciones necesarias en favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 
adolescentes, en relación con los casos de violencia escolar reportados por la Secretaría de 
Educación de Guanajuato (ELD 179/LXV-PPA). 

 

VII. Acuerdos sobre la propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada Irma Leticia González 
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a fin de exhortar a los 46 
ayuntamientos de los municipios que integran el Estado, para que elaboren un protocolo de 
protección a periodistas, que sirva para garantizar su libertad de expresión de informar; así como 
al Consejo Estatal de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de 
Guanajuato para que revisen y actualicen los protocolos de seguridad y autoprotección de los 
periodistas (ELD 180/LXV-PPA). 

 

VIII. Discusión y, en su caso aprobación del dictamen de la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional a fin de exhortar al Gobierno Municipal de León para que atienda las 
recomendaciones emitidas por la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato y remita a esta asamblea un informe integral sobre las acciones correctivas y 
preventivas que se van a implementar para garantizar la salvaguarda de la integridad, libertades y 
derechos de las mujeres, niñas y adolescentes por parte del personal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana durante el ejercicio de sus funciones (ELD 69/LXV-PPA). 

 

IX. Asuntos generales. 
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